
33747 RESOLUCION de 26 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de Puertos y Costas, por la que 
se hace pública la autorización otorgada a doña 
María del Carmen Monzón Socorro para la cons
trucción de un kiosco para bar y servicios higié
nicos en el muelle de Santa Catalina, en la zona 
de servicio del puerto de La Luz y Las Palmas.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 
de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado»-del 23), ha otor
gado, con fecha 28 de noviembre, una autorización a doña 
María del Carmen Manzón Socorro, cuyas características son 
las siguientes:

Plazo concedido: Doce años.
Zona de servicio del puerto de La Luz y Las Plamas.
Provincia: Las Palmas.
Destino: Construcción de un kiosco para bar y servicios 

higiénicos en el muelle, de Santa Catalina.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de noviembre de 1983.—El Director general, Luis 

Fernando Palao Taboada.

33748 RESOLUCION de 26 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de Puertos y Costas, por la que 
se hace pública la legalización de las obras que 

tiene construidas el club náutico de San Antonio 
Abad (Ibiza) en el muelle de Ribera del Puerto 
de San Antonio Abad.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 
de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23). ha

otorgado, con fecha 28 de noviembre, una autorización al 
club náutico de San Antonio Abad, cuya3 características son 
las siguientes:

Provincia: Baleares.
Destino: Legalización de obras construidas en el puerto de 

San Antonio Abad, consistentes en pantanales y obras comple
mentarias.

Plazo concedido: Veinte años.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de noviembre de 1983.—El Director general, Luis 

Fernando Palao Taboada.

33749 RESOLUCION de 6 de diciembre de 1983, de la Con
federación Hidrográfica del Tajo, referente al ex
pediente de expropiación forzosa por el procedi
miento de urgencia con motivo de las obras del 
embalse de La Aceña y conducción hasta el em
balse de La Jarosa, en el término municipal de 
Peguerinos (Avila).

Aprobado definitivamente, con fecha 22 de diciembre de 1982, 
el proyecto del embalse de La Aceña y conducción hasta el em
balse de La Jarosa, en término municipal de Peguerinos (Avi
la), al que es de aplicación el procedimiento de urgencia en la 
expropiación, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 
del Real Decreto 2899/1981, de 4 de diciembre, esta Dirección, 
en virtud de lás facultades que le. confiere el artículo 98 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, ha 
resuelto citar a los propietarios, cuya relación figura a conti
nuación, a fin de que comparezcan en el Ayuntamiento de Pe
guerinos (Avila) el próximo día 10 de enero de 19S4, a las diez 
treinta horas, con objeto de levantar las actas previas a la ocu
pación.

Madrid; 6 de diciembre de 1983.—El Ingeniero Director, Luis 
Zapico.—16.953-E.


